
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veinte de junio de mil novecientos ochenta,

Vengo en indultar a Rafael Mateo Sarduy, conmutando la 
expresada pena privativa de libertad por la de tree años de 
presidio menor. '

Dado en Madrid a veinte de junio de mil-novecientos ochenta.

JUAN CARLOS R. .
El Ministro de Justicia,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

22214 REAL DECRETO 2168/1980, de 20 de junio, por el 
que se indulta parcialmente a Antonio Melchor 
Pueyo Armendariz.

Visto el expediente de indulto de Antonio Melchor Pueyo 
Armendáriz, incoado en virtud de "exposición elevado al Go
bierno al amparo de lo dispuesto en el párrafo segundo del 
articulo segundo del Código Penal por la Audiencia Provincial 
de Albacete, que en sentencia de veintisiete de noviembre de 
mil novecientos -setenta y ocho le condenó, como autor de tres 
delitos de robo, a las penas de cuatro años dos meses y un dia 
de presidio menor y dos de cuatro meses y un día de arreeto 
mayor, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren 
en los hechos;

Vistos la Ley. de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del 
Tribunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reupió^ del 
dia veinte de junio de mil novecientos ochenta,

Vengo eii indultar a Antonio Melchor Pueyo Armendáriz, con
mutando la primera de las expresadas penas privativas de 
libertad por la de dos años de igual presidio.

Dado en Madrid a veinte de junio de mil novecientos ochenta.

JUAN CARLOS R. -
El Ministro de Justicia,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

22215 REAL. DECRETO 2169/1980, de 30 de junio, por el 
que se indulta parcialmente a Olegario Alvarez 
Piñeiro.

Visto el expediente de indulto de" Olegario Alvarez Piñeiro, 
condenado por el Juzgado de Instrucción número uno de Vigo en 
sentencia de cinco de diciembre de mil novecientos setenta 
y siete, como autor de un delito de lesiones, a la pena de un 
mes y un dia de arresto mayor y diez mil pesetas de multa, y 
teniendo en cuenta las circunstancias que. concurren en los 
hechos-,

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de 
veintidós de abril dé mil novecientos treinta y ocho-,

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del 
Juzgado de Instrucción número uno de Vigo, a propuesta del 
Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día treinta de junio de mil novecientos 
ochenta,

Vengo en indultar a Olegario Alvarez Piñeiro, conmutando la 
expresada pena privativa de libertad por la de treinta mil pe
setas de multa, dejando subsistentes los restantes pronuncia
mientos contenidos en aquella sentencia.

Dado en Madrid a treinta de junio de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia.

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

22216 REAL DECRETO 2170/1980, de 30 de junio, por el 
que se indulta parcialmente a Carmelo Millán 
Herrera.

Visto el expediente de indulto de Carmelo Millán Herrera, 
condenado por la Audiencia Provincial de Guadalajara, en sen
tencia de siete de junio de mil novecientos setenta y siete, 
como autor de un delito de robo, en grado de frustración, 
* la pena de tres años de presidio menor, y teniendo en cuenta 
las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientoe se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
treinta de junio de mil novecientos ochenta,

Vengo en indultar a Carmelo Milián Herrera de la mitad de 
la pena privativa de libertad impuesta en la referida sentencia.

Dado en Madrid a treinta de junio de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

IÑIGO CAVERO LATAILLAD.E

22217 REAL DECRETO 2171/1980, de 30 de junio, por el 
que se indulta a Joaquín María Gamir Lozano.

Visto el expediente de indulto de Joaquín María Gamir Lo
zano, condenado por la Audiencia Provincial de Badajoz, en sen
tencia dé veintiocho de enero de mil novecientos setenta y ocho, 
como autor de dos delitos de robo, a las penas de dos me
ses y un día de arresto mayor y dos añoe, cuatro meses y un 
dia de presidio menor, y teniendo en cuenta las circunstancias 
que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oído- el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del 
Tribunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
dia treinta de junio de mil novecientos ochenta,

Vengo en indultar a -Joaquín María Gamir Lozano del resto 
de las penas-privativas de libertad que le quedan por cumplir 
y que le fueron impuestas en la expresada sentencia.

Dado en Madrid a treinta de junio de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

22218 REAL DECRETO 2172/1980, de 30 de junio, por el 
que se indulta parcialmente a Eusebio lturmendi 
González.

Visto el expediento de indulto de Eusebio lturmendi Gon-  
zélez, incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al 
amparo de lo establecido en el párrafo segundo del artículo se
gundo del Código Penal, por la Audiencia -Provincial de Pam
plona, que en sentencia de diecisiete de marzo de mil nove
cientos setenta y ocho, le condenó, como autor de un delito 
de robo, a la pena de seis años y un día de presidio mayor, 
y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los 
hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos Se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y-el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y oche?;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri- r 
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
treinta de junio de mil novecientos ochenta.

Vengo en indultar a Eusebio lturmendi González, conmutando 
la pena privativa de libertad impuesta en la referida sentencia 
por la de dos años de presidio menor.

Dado en Madrid a treinta de junio de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

22219 REAL DECRETO 2173/1980, de 30 de junio, por el 
que se indulta parcialmente a Juan Marujo Gabarri 
Jiménez.

Visto el expediente de .indulto de Juan Marujo Gabarri Ji
ménez, incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, 
al amparo de lo establecido en el párrafo segundo del artículo 
segundo del Código Penal, por la Audiencia Provincial de Bur
gos, que en sentencia de dieciocho de febrero de mil novecien
tos ochenta, le condenó, como autor de un delito de robo, a" la 
pena de cinco años, cuatro meses y veintiún días de presidio 
menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren 
en los hechos;"

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del 
Tribunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo do Ministro., en su reunión del 
día treinta de junio de mil novecientos ochenta.

Vengo en indultar a Juan Marujo Gabarri Jiménez, conmu
tando la expresada pena privativa de libertad por la de dos 
años de presidio menor.

Dado en Madrid a treinta de junio de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

22220 REAL DECRETO 2174/1980, de 30 de junio, por el 
que se indulta parcialmente a Francisco Javier 
Salgado Rial.

Visto el expediente de indulto de Francisco Javier Salgado 
Rial, incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al 
amparo de lo establecido en el párrafo segundo del artículo se
gundo del Código Penal, por la Audiencia Provincial de La Co- 
ruña, que en sentencia de ocho de octubre de mil novecientos 
setenta y nueve, la-condenó, como autor de un delito de robo,



a la pena de cuatro años, dos ni es es y un día de presidio menor, 
y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en loa 
hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oído el Minisitej-io Fiscal y de acuerdo con el parecer del 
Tribunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día treinta de junio de mil novecientos ochenta.

Vengo en indultar a Francisco Javier Salgado Rial, conmu
tando la expresada pena privativa de libertad por la de un año 
do presidio menor.

Dado en Madrid a treinta de Junio de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

22221 REAL DECRETO 2175/1980, de 4 de julio, por el 
que se indulta parcialmente a Fermín García 
Latorre.

Visto el expediente de indulto de Fermín García Latorre, 
condenado por la Audiencia Provincial de Zaragoza, en sentencia 
de siete de mayo de mil novecientos setenta y nueve, como autor 
de un delito contra la salud pública, a la pena de tres años de 
presidio menor y multa de cincuenta mil pastas, y teniendo en 
cuenta las circunstancias que. concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de inulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión d$l 
día cuatro de julio de mil novecientos ochenta,

Vengo en indultar a Fermín García Latorre, conmutando la 
expresada pena privativa de libertad por la de un año seis 
meses y un día de igual presidio.

Dado en Madrid a cuatro de julio de mil novecientos ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia. v

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

22222 REAL DECRETO 2176/1980, de 4 de julio, por el 
que se indulta parcialmente a Avelino Herrero Vi
cente.

Visto el expediente de indulto de Avelino Herrero Vicente, 
condenado por la Audiencia Provincial de Vitoria en sentencia 
de veintisiete de enero de mil novecientos setenta y nueve, como 
autor de un delito de robo, a la pena de cuatro años dos meses 
y un día de presidio menor, y teniendo en cuenta las circunstan
cias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta. reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veinti
dós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del 
Tribunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día cuatro de julio de mil novecientos ochenta; (

Vengo en indultar a Avelino Herrero Vicente de un año de 
la expresada pena privatiya de libertad que le fue impuesta 
en la referida sentencia.

Dado en Madrid a cuatro de julio de mil novecientos ochenta.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
IÑIGO CAVERO LATAILLADE

22223 REAL DECRETO 2177/1980, de 4 de julio, por el 
que se indulta parcialmente a Agustín Ferreira 
Ruiz.

Visto el expediente de indulto de Agustín Ferreira Ruiz, con
denado por la Audiencia Provincial de Oviedo , en sentencia de 
doce de noviembre de mil novecientos. setenta y siete, como 
autor de un delito de robo, a lo pena de diez años de presidio 
mayor; y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en 
los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora deja gracia de indulto, y el Decreto de veinti
dós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del 
Tribunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión dol 
día cuatro de julio de mil novecientos ochenta.

Vengo en Indultar a Agustín Ferreira Ruiz, conmutando la 
expresada pena privativa de libertad por la de ocho años de 
■igual presidio.

Dado en Madrid a cuatro de julio de mil novecientos ochenta.

JUAN CARLOS R.'
El Ministro de Justicie,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

22224 REAL DECRETO 2178/1980, de 4 de julio, por el 
que se indulta parcialmente a María Tránsito Vio- 
que Bejarano.

Visto el expediente de indulto de María Tránsito Vioque 
Bejarano, condenada por la Audiencia Provincial de Córdoba 
en sentencia de veintinueve de junio de mil novecientos setenta 
y nueve, como autora de dos delitos relativos a la prostitución, 
a la pena de cuatro años dos meses y un día de prisión menor 
por cada uno de ellos, y teniendo en cuenta las circunstancias 
que concurren en los hechos; .

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la grada de indulto, y el Decreto de veinti
dós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribu
nal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
cuatro de julio de mil novecientos ochenta,

Vengo en indultar a María Tránsito Vioque Bejarano, de una 
quinta parte de la pena privativa de libertad que le queda por 
cumplir y que le fue impuesta en la expresada sentencia.

Dado en Madrid a cuatro de julio de mil novecientos ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

22225 REAL DECRETO 2179/1980, de 4 de julio, por el 
que se indulta parcialmente a Maximino Fernández 
Alvarez.

Visto el expediente de indulto de Maximino Fernández Al
varez, incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno al 
amparo de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo se
gundo del Código Pena] por el Juzgado de Instrucción de Mieras 
que en sentencia de vintiuno de abril de mil novecientos setenta 
y nueve le condenó, como autor de un delito de quebrantamiento 
de condena, a la pena do cuatro meses y un día de arresto 
mayor, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren 
en los hechos;

Vistee la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Juzgado 
sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
cuatro de julio de mil novecientos ochenta.

Vengo en indultar a Maximino Fernández Alvarez, conmu
tando la expresada pena privativa de libertad por la de treinta 
mil pesetas de multa.

Dado en Madrid a cuatro de julio de mil novecientos ochenta.

JUAN CARLOS R.
El . Ministro de Justicia,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

22226 REAL DECRETO 2180/1980, de 4 de julio, por el 
que se indulta parcialmente a Manuel Gutiérrez 
Gómez.

Visto el expediente de indulto de Manuel Gutiérrez Gómez, 
incoado en virtud de exposición elevada el Gobierno al amparo 
de lo dispuesto en el párrafo segundo del articulo segundo del 
Código Penal por la Audiencia Provincial de Huelva que en 
sentencia de veintiocho de noviembre de mil novecientos setenta 

. y ocho le condenó, cpmo autor de un delito de robo, a la pena 
de doce años y un día de reclusión menor, que revisada pos
teriormente ha quedado reducida a la de diez años y un día. de 
presidio mayor, y teniendo en cuenta las circunstancias que 
concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de Junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto y el Decreto de veinti
dós do abril de mil novecientos treinta y ochó;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
cuatro de julio de mil novecientos ochenta,

Vengo en indultar a Manuel Gutiérrez Gómez, conmutando la 
expresada pena privativa de libertad por Ja de cinco años de 
presidio menor.

Dado en Madrid a cuatro de julio de mil novecientos ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia.

IÑIGO CAVERO LATAILLADE


